
Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

No ren 

e 

P
e
 

de
 

Y la
 

€ 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: 

SHAHNAZ ClA. LTDA. 

CAPITAL: US. $. 400,00 

Di copias 

RERNP 

     

   

   

e En da 

  

fuitas, Distrito Metropolitano, Capital 1 / 

muacora hor día miércoles     

FERMAMNDO FLO 

  

Bo mid Omar. ente mi, 

    

ERTPO DEL. E MATE COMA DA FE Cen 

  

    ¡ES 

    

Laia y á reombre Y representación 

  

CORESTAPMTE ROMA Uquiben es a       

   





  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

       Cod 

ES laz     

del Código Livid. PS 

  

LA COREA A FATAL    
   DOMICILIO, DEMETO Y PLA 

  

o Ed mombire de Compa Fila MEOFERE 
A 

  

lies 5     condi iy 2 SHÁMNAaZ CI LTDA. ARTICULO 

SEGUNDO y DOPLELE 2d, domiciliada. principal 
po A SA 

  

      

tión fluido 
A mn 

en 1 
e 

  

de da compar       

  

tablecer agencias, 

  

Adenás la Comparila podrá e 

Mecimientos 6 ANO. 0 más Lugares 

  

Al    

dentro del territorio nacional 0 en el exterior, 

    
   > 

E 

Lera 5 

pondientes, ARTICULO TERCERO: orto El 

  

sudetánooee á lam 

    

     
     e er do. sl 

  

Obieta de la CONDE quientes ble 

” 
ad Producción. acid d 

  

ra ción. iercadeo Y 

comercialización de todo. tipo de alimentos b)  Fodrá 

soria en dos campos Jurídico, 

  

Pires tar servicios de as 

ecorómico. dnmobidda vo Financieros Investigaciones 

  

de Mercadeo y comercialización internas cc) Contral de 

de. servicios. diseña vo aplicación de 

de calidad total Yo Frelngenderiaz dd 

  

ratio. a toda 

  

soramiento  TéecniaceAadmind: 

    

empresas Públicas O Frivadas y Administrar 

      
Frivadasj el. actuación como. comida 5 La,    

  

intermediaria, manda “As mandante, agenda y 

esentante de personas natural vé uridicasa 

  

comeralale:s, A POE CUATias 

  
  

 



  

  

naciona deas , 

     ionadas cun mi KE 

  

ode 

  

interna 

*scoilala Fl. instalación. explotación y administración 

también clender “511     de LS ME FA 

       relacionada 4 

  

actividad a la 

CA gd Bembiric, prod cold y dmnpra cd cn ie 

  

de    exportación de prucbbhacihos Yo en enel 

  

todo. producto comestibles hh) Sericia de aurandos 

      mida, DOS      ARA 

  

    tado tigo de í pra 

pana rd      camo oraganizadore PLEPULOS a     

ferias, exposiciones. Ll otras actividades similares, 

nacional     de mmnpr     adauirir or 

  

IO a E . CUATRO: 

      admninialración y soplo a 

    

amen o. aArrendamlenko,  ANLICFE de bie     

CIRCO     nulo mas EE dm 

APLI     
y 

  

10 SU: 

  

IMPRIME     

ena, fabricación, exportadión de centrales 

  

de teleccomend     Excpud ppr 

  

lefóénda 

    

moho 

  

de radio, “enlace, suministro de 

de telecomindaacionesg bb) 

  

ene rackiores MAYra E edemas 

instalación — pruebas y mantenimiento. de centrales 

    telefónicas y stemaz de radio. enlace. baleri 

    makores Genera y 

  

e 
fiscalización de 

      canadis ión 

  

en cua La 

    de aqenadia 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESTMO SEPTIMO 

- . - ta 
n yn ra mn 3 SS ”n a 

¿e 
Y a, 

  

      q FURL    
    programación, comeraiaddracoO, Cra 

    ce compila Pluarizd., int 

  

erik “ Ed LCOTred 

  

electrónico (Esmaiddg dé cia er la acdauisición e 

  

di 

  

Plware para particulares a 

   DE OEI AA, FUEL: Yo CULTUERS: 6) 

alización      ón, praducción o CORR rad 

  

tint 

  

quiras o Pebeoerca     

  

     mácpd re fotocopiado de equipo: de diprenta, BL 

  

       (a dp prima EE 

  

Ba la 

    

ipulpas cartuchos de tinta, etcétera de pape. 

E dde CCA. artdociaa 

  

de dibrerias de 

instrumentas de misilcag bi edición de toda cd 

    

textos, rewvl: “o guuibdldica có) promoción. de toda 

  

    des sueo char icnmado 

  

na     

internacionales: do CN COmpra Era a 

    

ES 

  

de aries el. Draaniración y 

  

arrolla de 

  

ERES A CA Y E icianes de bodo 

Paros 

  

PSFUEa dota Ed E ES 

  

La des 

  

cualquier lemas BIETE:S.: IMVERSION EN. TITULOS 

    a medida para 0 gudr o elo cunplimientea de 

     dizar inesredón en 

  

INE 

  

de renta Tilda 0 variable pur cuenta paruopla 

coa dd Coro LA etemitar ackhos    

“oa 

  

"Lanas of CU    relación con elo miso En cumpllimiente ce + 

     ddeto la Conpañia podrá contra 

  

calación de proprio. 

   



  

  

idóneo y profesional, en        py Además podrá 

Pcia E     mtb els elictirmad       

  

internacional, ARTÍCULO EIARTI. FLO. 

  

   
es de CINCUENTA — Ar, ua cidn de la Limpia da 

  

       ESP AF E ss me 

  

    art     Hercantila La compañia 

indicado, a podrá prorrogario, 

  

vsncimiente delo q 

    ES      cua Lauder 

   TITO di. DEL LAPIFAL. ARTICULO 

      MUITO: CAFITAL Yo PARICIFPACIÓNES . El capital =ocial eu 

  

de CUATROUCIERTOS DOLARES HORTEAMERICANoS, dividido en 

TEALIOnES    CUATROCIENTA 

  

ciadeza participaciones 

Lia TITO    de de un dólar de valor nomirial 

  

STERHO Y DEC LA ADPIRIS TRACCION ARTICULO 

    

Aaher Elo gubierno de la compalíia 

Ea o BLA 

ARTICULO 

    

á unta general 

    

perro a ME 

  

ellas con mob dí 

         y che cua en a y ión, En 

be cda dá dE ni el la convuacaloria           

ATACA LETAL CALOR 

  

ni el de realización de la dun 

  

    METAL IÓ. E 

  

lua que da der dispongas 

  

instalará en primera comvenma dor la y CON 

  

unta general 

(de 1 

  

iurrencia de máz delo cincosenta puro cd 

  

    Con dapual en ana 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

poanama 

  

racha 

  

MÚMA a 

  

AA 

cun Lara 

  

aL a 

  

Ciitima conecamcaloria se 1 

  

de ler. En 

ALaráo cum los socios 

  

la unta 

ARTIC HEBAZ 

  

Ay       

  

en contrario de 

  

   

    

capital na 

  

con da mayra 

ar 

  

a la reminidn., ARTICULO Ha FALL 

  

diiTA. Corresponde a la unta general el ele 

  

       de tad zS que da ley confiera Organo    

de gobierno. de da comparia abdidiidad 

    

limita CURA LIPLT    

      
Y li
n te = as
 

sm    la diunta entenderá Corea: 

  

    A      en cuadauder do JLEIAr a Aaa e ER AL 

      trío del territori a tratar cualquier 

  

nacional, 

  

    assunto. Sempre quie presente todo elo capital 

  

ierán  miscribir el 

  

Badoo stentes, qulenes de 

  

   

  

sanción de nulidad de las Fido 

  

la celebración de la  diuntas 

  

aunanimidar 

    PRESIDE 
a 

TE BE Lá DOME, . 

    nombrada 

  

punt la unta ene ad pa 

  

de tr     años A cia: término pudrá e 

cootimiará en el 

  

Pana 

  

      ; 5d 

    bs EJuies   

   

  

 



  

      LEC 

  

IT 

  

ri, can 

  

   

pedia y bó. Suscribir car el daerente dos 

certificados de aportación ro extender El Cue 

  

sar 

  

de que Pal 

  

lidere impedida de acluars Lbempaoral 

  

go definitivamente, ARTICULO. DECIMO TER 

  

LA CONFarcia,. o El Gerente será nombrado yr la dimnta 

proa dle término cenerado para Ln 

        drá cia.     

  

iegalmern de      ederciaha de Elia Puri ess 

ado LXIETO       

lo bi uctarar o dle 

  

des A 

   de unta dejo     MU Ce 

  

1 fe dende Las     Su
 con el pre 

muecribdir oo can elo presi das    
LH 

    

ilegal, edicialdo y extratudiciel de La comp 

  

en el artácculo     

     de Compañias Ye o E. Ejercer. 

    PFTESAS 

Yo LAIA A      

  

A ROMA NICO 

eN 

  

MIES 

    

IN    PO disolerá pur una a más de La 

liaudidará cun     efecto en la Ler de Conpa 

  

ES 

  

arreglo 2 perncedimies da 

   de diraierado Ca La 

 



  

Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CUADRO DE INTEGRACION DE DAPITALO 5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7350391 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ORTIZ OCHOA AURI AZUCENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/04/2011 13:50:43 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUI: SU CONSULTA PARA RLSERVA DE NOMBRI: DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- SHAHNAZ CIA. LTDA. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIVINARA EL: 27/05/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

X 

      
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEl) SECRETARIO GENERAL 

   



  

(1) BANCO PINCHA CA. 

AS DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito 2011-04-17, 

Mediante comprobante 209832253 el (la)Sr (a) (MARIA DEL CARMEN CONSTANTE RON, 

CONTANTE RON CARLOS RAUL, JEANNET SUSANA CONSTANTE RON 

con cedula de ciudadania H 1710682327 , 1710682343, 1710682442 2 

consignó en este Banco la cantidad de: $ 400.00 P ] 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 

SHAHNAZ CIA LTDA 

[ que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios" 

No. > NOMBRE DEL SOCIO  : No. CÉDULA o] 

1 [MARIA DEL CARMEN CONSTANTE RON 1710682327 134.00] usd 
    

CARLOS RAUL CONSTANTE RON : 1710682343 133.00] usd 
    

133.00| usd JEANNET SUSANA CONSTANTE RON * 1710682442 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
    

usd 
              usd 
    

TOTAL $ 400.00 - usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del. % anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tempc de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de catividades ilicitas Renuncio a ejecutar cialquier accion o pretension tanto en 

el ambito civil como penal para el caso de reportes de mis transacciones a autorizades competentes 
  

, 
  

el Banco Pichincha C.A. se obligue en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser 

utlizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente 

CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsab!lidad   
  

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración A 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

PODER GENERAL ; 

OTORGADO POR: 

JEANNET SUSANA CONSTANTE RON 

A FAVOR DE: 

CARLOS RAUL CONSTANTE ANDRADE 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 
O 

(LEGT) 

ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (252) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día primero de febrero del año dos mil uno, ante mí Doctor 

Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSMO NOVENO DEL 

CANTÓN € 
    

   
    
    
     

  

O; comparece la señora Jeannet Susana Constante Ron, 

casada, poy propios y personales derechos. La compareciente es de 

nacionalidad atoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, legalh e capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe 

y me presehta para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal]4 continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

  

Dr. [Fernando Arregui Aguirre 

NQTARIO 

  
 



    

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste el 

Poder General, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre a la celebración y suscripción del 

presente instrumento público, la señora JEANNET SUSANA 

CONSTANTE RON, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cero seis ocho dos cuatro cuatro guión dos, de estado civil casada, por 

sus propios y personales derechos, a quien en adelante se le denominará la 

mandante o poderdante.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante 

plenamente capaz, declara que otorga Poder General, amplio y suficiente, 

cuanto en derecho se requiere, a favor de su padre el señor Carlos Raúl 

Constante Andrade, para que a su nombre y representación, y por su cuenta 

| y riesgo, administre, rija y gobierne todos sus bienes, de cualquier 

naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de contratos civiles y 

  

mercantiles; para que compre y venda bienes muebles e inmuebles, 

incluidos derechos y acciones hereditarios sobre toda clase de bienes, sean 

muebles o inmuebles; para que cobre toda clase de créditos, para que haga 

permutas, para que acepte o constituya hipotecas convencionales oO 

judiciales, para que acepte o constituya toda clase de prenda o gravamen; 

para que otorgue recibos, finiquitos y cancelaciones; para que constituya y 

acepte toda clase de obligaciones; para que gire sobre las cuentas bancarias 

que posee la mandante, sean corrientes o de ahorros, retirar fondos, 

depositar y cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra ante 

cualquier entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores o cheques 

en cualquier moneda que le corresponda; para que actúe ante el Gobierno, 

Municipalidades, y demás autoridades y oficinas públicas o privadas y 

realice cualquier reclamo o diligencia.- Además de manera especial se le 

concede la facultad de solicitar ante cualquier autoridad y cualquier Tribunal 

de Menores del país la autorización para que su hija la menor de edad 

5 
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Camila Jeanneth González Constante pueda salir de la República d 

l LX 
Ecuador.- En general, queda autorizado el mandatario a realizar todas 

CAS os tes SS É DE Ys 

aquellas gestiones que tengan relación directa o indirecta con los bienes e >= 

  

    

intereses de la poderdante, de tal forma que no sea la falta o insuficiencia de 

poder la excepción que impida el cabal cumplimiento de este mandato, con 

el más amplio poder para administrar y velar por sus intereses, 

liquidaciones, impugnarlas; pudiendo delegar total o parcialmente el 

presente poder en persona de su confianza; nombrar procurador judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las gestiones que 

fuere menester para el cumplimiento del mandato que se instituye por este 

instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro documento ni de cumplir 

con ningún otro requisito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública.- Firmado: Doctora María Lorena Espinoza, abogada con 

matrícula profesional cinco mil seiscientos cincuenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso.- Y leída que fue a la compareciente por mi el 

Notario, se ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-      
  

PGA Aguirre 
2Sústmo Nyve39 

arcón Quito 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Se otorgó ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, , 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA comolal d ' 

e el Poder * * 

  

CERTIFICADA, de la escritura número 252-2001, que contien 

ral, que otorga la señora JEANNET SUSANA CONSTANTE RON, a 

eñor CARLOS RAUL CONSTANTE ANDRADE, se confiere 

or el señor Carlos Raúl Constante Andrade, firmada y 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ: 

CÉDULA Bl 

mln, BESEICA DEL EcuaDOR 
   

     

  

ÑN 

171088232.-7 

    

  

00M 

De REPÚBLICA DEL ECUADOR AN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL e mms — CERTIFICADO DE VOTACIÓN an. ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-2009 

140-0098 1710682327 
NUMERO CÉDULA 

CONSTANTE RON MARIA DEL CARMEN 

Ey 
PROMO CANTÓN A] 
COTOCOLLAO COTOCOLLAO 
PARROQUIA ZONA 

  

E JUNTA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
CONSTANTE ANDRADE CARLOS RAUL: * 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RON MUÑOZ ENRIQUETA OEL CARI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN z 
QUITO 
2010-09-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-25 

     
a 

Pb dlavsd JLo ztade. 
7 DMECTOR CEMERA!. FORMA DEL CEDARADO 

E4433V3442 

     



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADO! A ao 
CEDULA DE GRÍDADANIA 

APELUDOS ABRES 
e 

CARLOO:AMA. - 

        

p 

LUGARDE NACIMHENTOE 
HINCHA 

  

ESTADO C IL Casado : 

NIN ENRIQUETA DEL C / 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

so CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

011-0023 
- _ NÚMERO 

a CONSTANTE ANDRADE CARLOS RAUL 

.o > PICHINCHA quiro 
PROVINCIA CANTÓN 

.* CONOCOTO - 
.. PARROQUIA ZONA 

EJPRESI DETA JUNTA 

  

1701249995 
CÉDULA 

  

170124999-5 

  

E
 

COMSELO MACIIAR REA 
- o Ce IR ER A 

A
 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / ÓN. 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CONSTANTE RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ANDRADE BEATRIZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-03-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-28 

  

TUALE TOR GENERAL ERA DEL CEDLADO 
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Registro Mercantil Quito 

Mm * ES: 

2) 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de julio del 
2.011, bajo el número 352 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “ SHAHNAZ CIA. LTDA.”, otorgada el 27 de abril del 2.011, ante el 
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 197.-Se anotó en el Repertofio bajo el número 5797.- 
Quito, a ocho de febrero del año dos mil doce.- EL REGI DOR.-      

e de Registro Ye 

  

   

  

AB. J ABLO GARCÍ $ 
REGISTRADOR MERCANTILDEL ¿5 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 0E604 

Quito, 42 Máñ, 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SHAHNAZ CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

( 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   


